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INTRODUCCION 

 

A  pesar  de  los  avances  realizados  en  el fortalecimiento  del  Sistema  de  
Información  en Salud,  aún  se  tienen  dificultades  para  dar  seguimiento a la 
atención de las personas en los diferentes  establecimientos  de  salud  y  para  la 
construcción de indicadores que requieren datos nominales.  

 
En el marco de la puesta en marcha de la Ley de  Desarrollo  y  Protección  Social  y  el  
Plan Social,  la  STPP  inició  negociaciones  con  la  Union Europea para gestionar 
financiamiento para dicho plan.  
 
Para  aprobar  el  proyecto  se  ha  solicitado  un grupo  de  indicadores  que  incluye  
“Porcentaje de  niñas  y  niños  menores  de  1  año  con  al menos  6  controles”,  para  
medir  la  cobertura de Atención Integral Infantil. Por lo que nace la siguiente 
propuesta: 

 

PROPUESTA 

Surge  la  propuesta  de  creación  de  un  código único  desde  el  nacimiento  asignado  
de forma automático por el sistema en el momento de la digitación  de  la  Ficha  
Medica  de  Nacimiento (plantares) en el SIMMOW.  
Este  número  será  portado  por  los familiares  de niñas  y  niños  en  los  diferentes  
documentos entregados  en  los  hospitales  al  egreso  para  la identificación  y  uso  en  
el  expediente  clínico  en todos  los  establecimientos  de  salud  de  los diferentes 
niveles de atención. 

 
OBJETIVO 

General  
 
Brindar las indicaciones para el correcto llenado de la ficha médica de nacimiento (FMN)y 
asignación del código único al nacimiento (CUN) a todo niño nacido vivo. 
 
Específicos 
 
Asignar la responsabilidad por área de atención del correcto llenado de la ficha medica de 
nacimiento. 
Establecer las funciones de la asignación y registro del código único al nacer para todo 
recién nacido. 
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FICHA MEDICA DE NACIMIENTO 

 

Estadística y documentos médicos (ESDOMED): 
 
- Solicitaran la impresión de las fichas médicas (FMN) mensualmente a servicios generales 
(impresiones). 
- Se entregara a la Unidad de Emergencia el número de fichas para el mes 
correspondiente, las cuales serán anotadas en un libro de registro de correlativos 
entregados. 
- Cada juego de FMN consta de tres formularios, con un número correlativo igual para las 
tres copias. 
- Se recibirá las nóminas junto a las FMN del día (24 horas) en el área de admisión de la 
Unidad de Emergencia a las 0:00 horas del día siguiente. 
- Adicionales a las FMN del día, se recibirá las FMN anuladas con su correspondiente 
justificación en la parte reversa de la ficha, en la admisión de emergencia o en la oficina 
de ESDOMED. 
- Dichas FMN y nomina serán revisadas por personal de ESDOMED con la finalidad de 
reportar en el momento alguna inconsistencia o falta de documentos. 
- Digitara cada ficha de nacimiento al sistema de morbimortalidad vía web en el módulo 
de estadísticas vitales. 
 
Enfermería: 
 
En la Unidad de Emergencia será responsable del lleno de los ítems 5, parte II (datos de la 
madre) y parte III (datos del padre) conforme DUI o lo expresado por la madre o el padre, 
y la parte VII (huellas pulgares del padre) cuando esté presente al momento del ingreso  y 
VIII (huellas pulgares de la madre). 
 
 
 
Centro Obstétrico completara los ítem 2,3, parte I (datos del recién nacido), parte IV 
(personas que atendieron el parto), y parte VI (impresiones plantares del recién nacido), 
aplicación de vacuna de hepatitis B y fecha. 
 
Puerperio se encargara del llenado de aplicación de vacuna de BCG, fecha y motivo de no 
vacunación y nombre del establecimiento de retorno. 
 
Neonatología completara  el llenado de aplicación de vacuna de BCG, fecha y motivo de 
no vacunación y nombre del establecimiento de retorno. 
 
 



 

                               HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER        
“Dra María Isabel Rodríguez” 

25 Av. Sur y Av. Francisco Menéndez, Barrio Santa Anita, San Salvador, El Salvador, C.A. Tel Conmutador 2206-6220 

 
 

CODIGO UNICO AL NACIMIENTO 

 
 
Estadística y documentos médicos (ESDOMED): 
 
* Recibirá los FMN por parte enfermería junto a nomina diaria y serán digitados en 
estadísticas vitales. 
* Se entregara un listado de los nacimientos del día anterior (24 horas) a los servicios de 
puerperio y neonatología con el CUN. 
* Un listado será entregado a las  9:00am del día posterior al nacimiento  al servicio de  
puerperio con la enfermera encargada del registro del CUN y en neonatología con la 
secretaria durante los días hábiles  y a la enfermera de cuidados mínimos los días festivos 
y fin de semana. 
* Se dejara constancia de la entrega de los listados. 
 
Enfermería: 
*En el servicio de puerperio se asignara recurso que será responsable de recibir los 
listados de nacimientos con CUN asignado automáticamente. 
 
El Código Único al Nacer (CUN) será anotado en la parte superior de: 
           + Ficha medica de nacimiento (plantar) 
           + Cartilla de atención integral en salud a niñas y niños menores de 10 años, en la 
              página 2 en el rectángulo de número de expediente. 
           + Cartilla de seguimiento de la niña y niño prematuro con peso menor de 2,000  
               gramos al nacer en el espacio de expediente. 
           + Carné materno apartado de EGRESO RN en la casilla Id. RN, dicho carné debe ser  
              entregado a la madre al alta hospitalaria completamente lleno con los datos de la  
              atención del parto. 
           + Folder del expediente materno, abajo del número de expediente y nombre de la  
              madre en el espacio asignado para el mismo (CUN_____________). 
 
Deben de asegurarse que la madre lleve anotado el CUN, ya que ella deberá presentarlo 
en el establecimiento donde llevara los controles de niño y en los hospitales cuando 
amerite atención medica hospitalaria. 
 
Neonatología: 
*Recibirá (secretaria) el listado de nacimientos con CUN por parte de ESDOMED a las 
9:00am. 
*Se revisara listado para indicar el servicio de ingreso del paciente y se le sacaran tres (3) 
copias, una para cada servicio. 
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*En días de fin de semana y feriados recibirá el listado la enfermera encargada de 
cuidados mínimos, quien coordinara la entrega a los servicios restantes. 
 
 
El Código Único al Nacer (CUN) será anotado en la parte superior de: 
           + Ficha medica de nacimiento (plantar) 
           + Cartilla de atención integral en salud a niñas y niños menores de 10 años, en la 
              página 2 en el rectángulo de número de expediente. 
           + Cartilla de seguimiento de la niña y niño prematuro con peso menor de 2,000  
               gramos al nacer en el espacio de expediente. 
           + Carné materno apartado de EGRESO RN en la casilla Id. RN, dicho carné debe ser  
              entregado a la madre al alta hospitalaria completamente lleno con los datos de la  
              atención del parto. 
           + Hoja de ingreso y egreso de recién nacido, se anotara el CUN en la parte superior  
              de la hoja, sin omitir el número de registro de la madre en el espacio indicado. 
 
Casos Especiales 

 
Traslado de recién nacido (RN): cuando el RN amerite traslado a otro establecimiento, el 
personal de enfermería llevara los plantares al área de ESDOMED para ser digitado y 
entregado el CUN y poder trasladar al RN. 
En horas hábiles será en la oficina de ESDOMED, y en horas no hábiles en el área de 
emergencia en el área de admisión de paciente. 
 
Defunciones: todo recién nacido que fallezca en servicio de cirugía obstétrica, sala de 
operaciones, neonatología o cualquier otro servicio deberá completársele los datos con el 
CUN. 
 
Parto extra hospitalario: todo recién nacido que se le realice FMN se deberá digitar en 
ESDOMED para la asignación del CU N. 
 
 
 
ANEXOS 
 

1. Diario Oficial con norma para registro de hechos vitales. 
2. Ficha medica de nacimiento 
3. Memorándum indicando el inicio del CUN 
4. Portada de folder de expediente materno 
5. Ficha de ingreso y egreso del recién nacido y FMN en neonatología 
6. Flujograma para aplicación de CUN 
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1. Diario Oficial con norma para registro de hechos vitales. 
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Anexo 2. Ficha medica de nacimiento 
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Anexo 3. Memorándum indicando el inicio del CUN 
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Anexo 4. Folder de expediente materno 
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Anexo 5. Ficha de ingreso y egreso recién nacido y FMN 
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Anexo 6 Flujograma para asignación de CUN 
 
 

 
 
 
 
 

Enfermería anota 

CUN en: 

Plantar 2 copias 
Cartilla de RN 
Expediente materno 
 

Traslado de 

RN: enfermería 

lleva FMN a 

ESDOMED y se 

le entrega CUN 

RN ingresa a 

neonatología 

9:00 am ESDOMED 

entrega listado de 

CUN a puerperio y 

neonatología 

Alta con CUN asignado 

Recién nacido nace en 
Centro Obstétrico/Sala de 

Operaciones/Emergencia/ Servicio 

Enfermería anota 

CUN en: 

Plantar 2 copias 
Cartilla de RN 
Hoja de ingreso y 
egreso del RN 

3er copia enviada a 

ESDOMED para 

digitar  y brindar CUN 

RN en alojamiento 

conjunto 

Llenado de FICHA MEDICA DE NACIMIENTO 


